
 

 
 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 

DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS 

DE ESTOS DELITOS, A CARGO DE LA DIPUTADA JULIETA FERNÁNDEZ MÁRQUEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

La suscrita, diputada Julieta Fernández Márquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, presenta ante el pleno de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley de la Policía Federal, 

del Código Penal Federal y de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en materia de pornografía de menores de 

dieciocho años. 

Esta iniciativa en una primera versión, fue puesta a consideración de esta soberanía con fecha 14 de noviembre de 

2017 y turnada para su dictamen a las Comisiones Unidas de Justica y Comunicaciones donde se encuentra en el 

proceso correspondiente. Durante este tiempo junto con las autoridades responsables en la aplicación de la ley se 

ha sometido a una revisión a detalle que amerita cambios y modificaciones que resultan pertinentes, al tenor de los 

siguientes 

Consideraciones  

La pornografía infantil es un fenómeno aberrante que cada día en el mundo va a la alza, no sólo en términos de su 

incidencia, sino también en sus manifestaciones y la población a la que afecta: en las conclusiones a la Ley de 

Explotación Sexual, de fecha 8 de octubre de 2008, elaborado por Congreso de los Estados Unidos de América, se 

calcula que la pornografía infantil es una industria multimillonaria de proporciones globales, facilitada por el 

crecimiento de internet. Los datos muestran que 83 por ciento de los poseedores de pornografía infantil tienen 

imágenes de niños menores de 12 años, 39 por ciento imágenes de menores de 6 años y 19 por ciento de menores 

de 3 años. 

México ocupa el primer lugar en el mundo en pornografía infantil, de acuerdo a datos de organismos multilaterales, 

instituciones de investigación y organizaciones sociales nacionales e internacionales especializadas. 

La pornografía infantil es un registro permanente del abuso de un niño y la distribución de imágenes de pornografía 

infantil revictimiza al niño cada vez que se ve la imagen, disponible ahora a través de prácticamente todas las 

tecnologías de internet, incluyendo sitios web, correo electrónico, mensajería instantánea, internet relay chat, 

grupos de noticias, tablones de anuncios, entre otras. 

La facilidad tecnológica, la falta de gastos y el anonimato en la obtención y distribución de pornografía infantil a 

través de internet ha dado lugar a una explosión en la distribución multijurisdiccional de la pornografía infantil. 

El advenimiento de las cámaras digitales y las cámaras de video digitales, así como las cámaras de video, ha 

aumentado considerablemente la facilidad de producir pornografía infantil. La llegada de equipos informáticos 

baratos con la capacidad de almacenar un gran número de imágenes digitales de pornografía infantil ha aumentado 

considerablemente la facilidad de poseer pornografía infantil. 



 

 
 

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) ha sido aprovechado por explotadores 

para captar, ofrecer, inducir, facilitar, producir, divulgar, distribuir, vender, o poseer, víctimas o materiales en los 

cuales se explota comercialmente a niñas, niños y adolescentes. 

Las TIC rápidamente ha ocupado un espacio privilegiado en las formas de información y comunicación entre las 

personas. Algunas son positivas como la comunicación al instante desde casi cualquier lugar o territorio en el que 

las personas se encuentran o la consulta de información en un banco de datos inmenso, la posibilidad de interactuar 

con una gran cantidad de personas que permite un acercamiento virtual entre desconocidos. Sin embargo, estas 

rutas de comunicación son utilizadas también por explotadores para captar posibles víctimas para la Explotación 

Sexual Comercial de los Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA). 

Según la Asociación Mexicana de Internet, en 2016, había 70 millones de usuarios de internet en México, con una 

proporción entre mujeres y hombres prácticamente a mitades. 36 por ciento de usuarias o usuarios tienen entre 6 y 

18 años de edad; 15 por ciento están entre los 6 y 12 años de edad y 21 por ciento están entre los 13 y 18 años. 

En 2012, el Espacio de Desarrollo Integral (EDIAC) realizó una encuesta sobre los riesgos de la ESCNNA en las 

TIC con un grupo de niñas, niños y adolescentes de varias comunidades, el cual es revelador sobre los riesgos a los 

que se enfrenta la infancia y la adolescencia si no se desarrollan medidas preventivas en el uso de estas tecnologías. 

Se detectó que 21 por ciento ha visto clientes de cibercafés viendo pornografía y 3 por ciento ha visto clientes 

posando frente a la webcam en posiciones sexuales o quitándose la ropa. También informan chatear con 

desconocidos (22 por ciento), publicar datos personales en un perfil público (21 por ciento), aceptar a desconocidos 

como amigos en alguna red social (20 por ciento), visitar sitios con contenido pornográficos o violentos (12 por 

ciento) y publicar fotos personales en posiciones sexuales o con poca ropa (4 por ciento). 

El Programa Nacional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de 2016, en la estrategia 4.7., la cual 

consiste impulsar y fortalecer los mecanismos de coordinación para reducir las violaciones a derechos de niñas, 

niños y adolescentes relacionadas al abuso, explotación, tráfico y trata y otras formas de violencia. Y con ello 

establecer mecanismos de prevención y atención de los delitos en materia de trata de niñas, niños y adolescentes y 

abuso sexual, así como coordinar acciones contra delitos cibernéticos de mayor impacto que afecten a niñas, niños 

y adolescentes en sus derechos, y promover mecanismos de denuncia, prevención y atención a niñas, niños y 

adolescentes vía las nuevas TIC, que incluyan accesibilidad web. 

Es importante señalar que a través del amparo en revisión 1/2017 resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, se establecen límites a una presunta libertad de expresión en la cual muchas veces se 

escuda la comisión de esta conducta delictiva. En este sentido, el Estado debe tener en cuenta que la evolución de 

las tecnologías de la información y la comunicación, como internet y los sistemas de difusión electrónica de la 

información en tecnología móvil, han cambiado sustancialmente las prácticas de la comunicación en todo el 

mundo. Ahora existe una red mundial en la que intercambiar ideas y opiniones no se basa necesariamente en la 

intermediación de los medios de comunicación. 

La internet ha permitido a los usuarios han dejado de ser receptores pasivos para convertirse en generadores activos 

de información, pues permiten a los usuarios intercambiar todo tipo de contenidos textuales y audiovisuales. 

El relator especial sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de Expresión, de la 

Organización de las Naciones Unidas, ha reiterado que, como regla general, el flujo de información por internet 

debería restringirse lo mínimo posible, en muy pocas circunstancias, excepcionales y limitadas, previstas por el 

derecho internacional para proteger otros derechos humanos. 



 

 
 

El párrafo 3 del artículo 19 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, señala expresamente que el 

ejercicio del derecho a la libertad de expresión entraña deberes y responsabilidades especiales. Por este motivo, se 

prevén dos tipos de restricciones: el respeto de los derechos o la reputación de otras personas, y la protección de la 

seguridad nacional y el orden público, o de la salud y la moral públicas. 

Estas restricciones deben estar “fijadas por la ley”, las cuales sólo podrán imponerse para los fines legitimados ya 

referidos –protección de los derechos o la reputación de otras personas, o bien, la protección de la seguridad 

nacional y el orden público, o de la salud y la moral pública– y deben cumplir pruebas estrictas de necesidad y 

proporcionalidad. Las restricciones “solamente se podrán aplicar para los fines con que fueron prescritas y deberán 

estar relacionadas directamente con la necesidad específica de la que dependen. Estas restricciones deben 

interpretarse con cuidado, a efecto de no afectar de manera injustificada el referido derecho humano. Las medidas 

restrictivas deben ajustarse al principio de proporcionalidad; deben ser adecuadas para desempeñar su función 

protectora; deben ser el instrumento menos perturbador de los que permitan conseguir el resultado deseado, y 

deben guardar proporción con el interés que debe protegerse. 

Las restricciones del derecho de las personas a expresarse por internet pueden adoptar formas diversas, desde 

medidas técnicas para impedir el acceso a determinados contenidos, como bloqueos y filtros, hasta garantías 

inadecuadas del derecho a la intimidad y la protección de los datos personales, lo cual coarta la difusión de 

opiniones e información. Se entiende por “bloqueo” toda medida adoptada para impedir que determinados 

contenidos lleguen a un usuario final. Son ejemplos de ello impedir a los usuarios el acceso a determinados sitios 

web, direcciones del Protocolo Internet (IP) o extensiones de nombres de dominio, eliminar sitios web del servidor 

de web en los que están alojados o usar tecnologías de filtrado para que no aparezcan páginas que contengan 

determinadas palabras clave u otro contenido concreto. 

Es motivo de honda preocupación en el derecho internacional de los derechos humanos el hecho de que se empleen 

mecanismos cada vez más avanzados para regular y censurar la información en internet, mediante controles en 

niveles múltiples que a menudo se ocultan al público. El uso estatal de tecnologías de bloqueo o filtrado incumple 

con frecuencia su obligación de garantizar el derecho a la libertad de expresión, pues en muchos casos no se 

encuentran previstas en ley, no resultan necesarias y. sobre todo, proporcionales. En primer lugar, las condiciones 

exactas que justifican el bloqueo frecuentemente no están establecidas por ley o lo están de una manera demasiado 

amplia o vaga, con lo cual hay riesgo de que los contenidos sean objeto de bloqueos arbitrarios y excesivos. Es 

frecuente que se bloqueen los contenidos sin intervención de un órgano judicial o independiente o sin posibilidad 

de que éste examine la situación. Así, el relator especial ha determinado que la pornografía infantil es una clara 

excepción en la que se justifican las medidas de bloqueo, siempre que la legislación nacional sea suficientemente 

precisa y se disponga de salvaguardias eficaces frente a su abuso o uso indebido, entre ellas la supervisión y el 

examen a cargo de un tribunal u órgano regulatorio independiente e imparcial.  

No debe pasar desapercibido que existen diferencias entre el contenido ilegal en internet que los estados están 

obligados a prohibir, en virtud del derecho internacional –como la utilización de niños en la pornografía–, y el 

contenido que se considera perjudicial, ofensivo, inaceptable o indeseable, pero que los estados no están obligados 

a prohibir ni tipificar como delito. 

Existen diferentes categorías de contenidos que plantean diferentes cuestiones de principio y requieren respuestas 

jurídicas y tecnológicas diferentes. En la primera categoría de expresiones prohibidas en internet, es decir, aquéllas 

que se traducen en delitos acorde al derecho internacional penal, se destaca a la pornografía infantil. 

En tanto el contenido de las aludidas expresiones prohibidas vulnera a tal grado los derechos de los demás, es dable 

que pueda ordenarse el bloqueo de la página que los contiene, y de hecho el bloqueo constituye el método más 

común de restringir tales tipos de expresión prohibida, siempre que la legislación nacional sea suficientemente 



 

 
 

precisa y se disponga de salvaguardias eficaces frente a su abuso o uso indebido, entre ellas la supervisión y el 

examen a cargo de un tribunal u órgano regulatorio independiente e imparcial . 

En la tesis aislada “Bloqueo de una página electrónica (internet). Dicha medida únicamente está autorizada en 

casos excepcionales”, de junio de 2017, se establece lo siguiente: 

Como lo ha sostenido el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, el bloqueo de 

una página de internet implica toda medida adoptada para impedir que determinados contenidos en línea lleguen a 

un usuario final. Al respecto, debe tenerse en cuenta que las restricciones al derecho humano de libertad de 

expresión no deben ser excesivamente amplias, por el contrario, deben referirse a un contenido concreto; de ahí 

que las prohibiciones genéricas al funcionamiento de ciertos sitios y sistemas web, como lo es el bloqueo, son 

incompatibles con el derecho humano de libertad de expresión, salvo situaciones verdaderamente excepcionales, 

las cuales podrían generarse cuando los contenidos de una página de internet se traduzcan en expresiones 

prohibidas, esto es, tipificadas como delitos acorde con el derecho penal internacional, dentro de las que destacan: 

(I) la incitación al terrorismo; (II) la apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia –difusión del “discurso de odio” por internet–; (III) la instigación 

directa y pública a cometer genocidio; y (IV) la pornografía infantil. Asimismo, la situación de excepcionalidad a 

la prohibición de restricciones genéricas al derecho de expresión también podría generarse cuando la totalidad de 

los contenidos de una página web resulte ilegal, lo que lógicamente podría conducir a su bloqueo, al limitarse 

únicamente a albergar expresiones no permisibles por el marco jurídico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la legalidad de restringir el internet, en diversos 

supuestos previstos en diversos instrumentos internacionales, la importancia de que se haya realizado un análisis 

exhaustivo por el máximo tribunal del Estado mexicano, apuntan a la importancia y necesidad de realizar la 

presente iniciativa, a través de la cual se hace frente a una de las problemáticas que tiene nuestro país con 

deshonrosos primeros lugares en pornografía infantil a nivel mundial. 

Los instrumentos jurídicos internacionales y regionales en los que se basaron las presentes modificaciones 

sobresalen del trabajo de la comunidad internacional de las Naciones Unidas, así como del análisis del derecho 

comparado adaptándolo a la idiosincrasia del Estado mexicano bajo los principios de los derechos humanos, el 

interés superior del menor y la perspectiva de género, de los cuales se desprende: 

• Convención sobre los Derechos del Niño. 

• Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos del niño relativo a la venta de niños, la prostitución 

infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

• El convenio del Consejo de Europa sobre la Ciberdelincuencia. 

• Convenio del Consejo de Europa para la Protección de los Niños contra la Explotación y el Abuso Sexual. 

• Directiva relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de niños y la pornografía infantil. 

• Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la prohibición de las peores formas de 

trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación. 

• Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente de mujeres y niños que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 



 

 
 

• Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 

• Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer. 

• Convención Americana sobre los Derechos Humanos. 

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Convención 

Belem Do Para. 

La importancia de que la legislación nacional se encuentre apegada a los instrumentos internacionales, permite la 

efectiva cooperación internacional con otros estados, y la progresividad de los derechos humanos. 

Resulta oportuno y necesario, la modificación a cuatro ordenamientos jurídicos, del sistema jurídico mexicano: 

1) Ley de la Policía Federal; 

2) Código Nacional de Procedimientos Penales; 

3) Código Penal Federal; y 

4) Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

El Comité de los Derechos del Niño, ha hecho pronunciamientos sobre la importancia en que se establezcan 

unidades de policía especializadas para investigar delitos de explotación de menores, y que éstas colaboren 

estrechamente con los organismos especializados que están específicamente capacitados para trabajar con niños 

víctimas de la explotación. La investigación de esos delitos implica tratar con niños especialmente vulnerables, por 

lo que los investigadores necesitan una formación especializada para adecuarse a sus necesidades. Es por ello que 

resulta oportuno que la institución encargada de este comité es la Policía Federal. Por ello se propone la siguiente 

adecuación: 

La siguiente propuesta es retomada de la opinión de la Policía Federal para una efectiva investigación del delito y 

que la prevención sea una realidad en el Estado mexicano, para este tipo de delitos que se desarrollan en internet. 

El relator especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, la Representante 

para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 

(OSCE), la relatora especial de la Organización de Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión y la 

Relatora Especial sobre Libertad de Expresión y Acceso a la Información de la Comisión Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos (CADHP) afirmaron que la neutralidad de la red es un principio según el cual el 

tratamiento de los datos y el tráfico de internet no debe ser objeto de ningún tipo de discriminación en función de 

factores como dispositivos, contenido, autor, origen y/o destino del material, servicio o aplicación. 

La libertad de expresión es un derecho fundamental en una sociedad democrática y sirve de instrumento invaluable 

de protección y garantía de los restantes derechos humanos. Por estas razones, el derecho a la libertad de expresión, 

en todas sus manifestaciones, tiene un rol preponderante en la Convención Americana. No obstante, el derecho a la 

libertad de expresión no es un derecho absoluto. Éste derecho puede ser sometido a ciertas restricciones que para 

ser legítimas deben cumplir una serie de requisitos que han sido claramente desarrollados por los órganos del 

sistema interamericano de protección de derechos humanos. 



 

 
 

Sin embargo, cuando se está frente a contenidos abiertamente ilícitos o a discursos no resguardados por el derecho 

a la libertad de expresión (como la propaganda de guerra y la apología del odio que constituya incitación a la 

violencia, la incitación directa y pública al genocidio, y la pornografía infantil) resulta admisible la adopción de 

medidas obligatorias de bloqueo y filtrado de contenidos específicos. En estos casos, la medida debe someterse a 

un estricto juicio de proporcionalidad y estar cuidadosamente diseñada y claramente limitada de forma tal que no 

alcance a discursos legítimos que merecen protección. En otras palabras, las medidas de filtrado o bloqueo deben 

diseñarse y aplicarse de modo tal que impacten, exclusivamente, el contenido reputado ilegítimo, sin afectar otros 

contenidos. 

Es por ello que de las reuniones de trabajo sostenidas en el mes de noviembre de 2017 con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y la División Científica de la Policía Federal, se llegó a la conclusión que para la 

efectividad en las investigaciones y medidas preventivas que realiza la División Científica, es oportuno adicionar al 

artículo 303 del Código de Procedimientos Penales, los delitos en materia de trata de personas, toda vez que la 

pornografía de los menores de dieciocho años, es un delito en materia de trata de personas y al ser delitos que 

vulneran la dignidad humana y diversos derechos humanos, es importante la siguiente adición en materia de 

entrega de datos conservados. 

Aunado a la anterior, en el capítulo XI denominado: Del Control Judicial de la Ley de la Policía Federal se 

establece la intervención de comunicaciones, de conformidad con los artículos 16 y 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de salvaguardar los bienes jurídicos tutelados en cada uno de los 

delitos para los cuales está permitida la intervención. Derivado de la necesidad manifestada en los delitos materia 

de trata de personas y para la operatividad de la prevención y de la persecución del delito, es oportuno adicionar los 

delitos en materia de trata de personas, como se señala en el siguiente cuadro: 

Es necesario adecuar las penalidades corporales y pecuniarias señaladas para el delito de pornografía infantil y el 

de trata de personas con objeto de explotación sexual en la modalidad de pornografía infantil en el Código Penal 

Federal, con los criterios de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. Actualmente se encuentran muy 

disparados, y conviene ajustarlos aumentando la penalidad corporal en el Código Penal y reduciéndola en la Ley de 

Trata, y aumentando en ambos la pena pecuniaria para quedar ambos en los mismos términos. 

De la misma forma, es necesario armonizar ambos ordenamientos en lo que hace a las conductas que constituyen 

estos delitos, por lo que se propone agregar al código las diversas que se encuentran en la ley general en la materia 

y no se contemplan en él, tales, como audio grabar actos de pornografía con menores de 18 años; elaborar 

materiales de todo tipo para consumar este delito; promover, gestionar, financiar y poseer esos materiales, ya sea 

para sí mismo o para difundirlos con o sin fines pecuniarios por diferentes medios. 

Igualmente, es necesario avanzar en reformar este texto legal para adecuar el concepto “días multa” por el de 

“unidades de medida y actualización” que se encuentra ahora en el texto constitucional. 

En virtud de lo anterior, se propone reformar y adicionar diversas disposiciones del Código Penal Federal en lo que 

hace al delito de pornografía infantil, como sigue: 

En el mismo sentido de las propuestas anteriores, es conveniente armonizar no sólo el Código Penal Federal en lo 

que hace a trata de personas, a lo que dispone la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos, en lo que hace a la 

pornografía infantil, pero también armonizar esta ley especial a las disposiciones vigentes del Código Penal Federal 

que se consideren más adecuadas y funcionales a los propósitos de ambos ordenamientos. 



 

 
 

En este sentido es que se propone armonizar conductas previstas en el Código Penal Federal que no existen ahora 

en la ley, así como ajustar penalidades, medios de comisión de los delitos y agravantes de los mismos. 

Las penalidades que se marcan en ambos dispositivos legales para la misma conducta, así como algunas de sus 

agravantes para conductas que se tipifican, no coinciden, incongruencias entre normas que se pueden utilizar como 

salida por la vía de amparo argumentando violación a la seguridad jurídica, buscando armonizarlas en los términos 

de las penas corporales y pecuniarias más adecuadas en ambos ordenamientos, procurando la preeminencia a la ley 

especial sobre la norma general contenida en el código, dado que se trata precisamente de la Ley de Trata de 

Personas y los delitos que se le relacionan, y aquella tiene como elemento central precisamente a la explotación de 

una persona humana a la que se le cosifica para luego ser “comercializada” de diferentes formas con el fin de ser 

explotada, la conducta que se tipifica aquí debe conllevar un beneficio de la persona que es acusada, no de 

pornografía infantil, sino de trata de personas menores de 18 años con fines de explotación sexual en la modalidad 

de pornografía. 

Del mismo modo, se considera necesario seguir avanzando en la actualización del concepto “días multa” por al 

vigente de “unidades de medida y actualización”, y sustituir el concepto “menor de edad” por el de “persona menor 

de 18 años”, como lo piden por muchas razones organismos internacionales, instituciones académicas y 

organizaciones especializadas en derechos humanos. 

En este sentido se proponen las siguientes reformas y adiciones al texto vigente de la ley: 

Por todo lo anterior fundado y motivado, someto a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto 

de  

Decreto 

Primero. Se adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Policía Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 8. ... 

I. a XLVI. ... 

XLVII. Realizar, a través del Comité de Ciberseguridad, que emana de la Conferencia Nacional de Secretarios de 

Seguridad Pública, la elaboración de un protocolo de actuación con criterios para la detección y clasificación de 

páginas de internet, correos electrónicos, mensajería instantánea, redes peer to peer con contenidos de pornografía 

de personas menores de 18 años.  

Este documento deberá contener, además, recomendaciones sobre políticas para prevenir la pornografía de 

personas menores de 18 años que se promueve en la internet, y deberá ser actualizado cada dos años.  

Este documento será rector en las investigaciones administrativas y judiciales en esta materia, y auxiliar en el 

diseño de políticas preventivas.  

LXVIII. ... Las demás que le confieran esta y otras leyes.  

Artículo 51. ... 

I. a V. ... 



 

 
 

VI. De la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Asistencia y Protección a las Víctimas de Estos Delitos, los delitos en materia de trata de personas.  

Segundo. Se adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 

sigue:  

Artículo 303. ... 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real, entrega de datos 

conservados, o solicitud de datos de registro, por los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 

proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos de servicios de comunicación fija y móvil y/o 

almacenamiento de datos que se encuentren relacionados con los hechos que se investigan, el procurador, o el 

servidor público en quien se delegue la facultad, podrá solicitar al juez de control del fuero correspondiente en su 

caso, por cualquier medio, requiera a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 

servicios de aplicaciones y contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la 

autoridad investigadora, la información solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos de investigación. Los 

datos conservados y datos de registro a que refiere este párrafo se destruirán en caso de que no constituyan medio 

de prueba idóneo o pertinente. 

En la solicitud se expresarán los servicios de comunicación fija y móvil y/o almacenamiento de datos relacionados 

con los hechos que se investigan, así como las direcciones IP y otros datos relacionados con los protocolos de 

comunicación de internet, cuentas de perfil o suscripción, según corresponda, señalando los motivos e indicios que 

sustentan la necesidad de la localización geográfica en tiempo real, la entrega de los datos conservados, o solicitud 

de datos de registro, su duración y, en su caso, la denominación de la empresa autorizada o proveedora del servicio 

de telecomunicaciones, a través del cual se operan las líneas, números o aparatos, cuentas de perfil o suscripción, 

según corresponda que serán objeto de la medida. 

... 

En caso de que el juez de control niegue la orden de localización geográfica en tiempo real, la entrega de los datos 

conservados, o la solicitud de datos de registro, el Ministerio Público podrá subsanar las deficiencias y solicitar 

nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. En este caso la apelación debe ser resuelta en un plazo no mayor 

de doce horas a partir de que se interponga. 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre en riesgo el 

objeto del delito, así como en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o 

delincuencia organizada, delitos en materia de trata de personas, el procurador, o el servidor público en quien se 

delegue la facultad, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica en 

tiempo real, la solicitud de datos de registro, o la entrega de los datos conservados a los concesionarios de 

telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán 

atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A partir de que se haya cumplimentado el requerimiento, el 

Ministerio Público deberá informar al Juez de control competente por cualquier medio que garantice su 

autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique parcial o totalmente de manera 

inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio de que el Ministerio Público continúe con su actuación.  

... 

De igual forma, la Policía Federal podrá solicitar a los proveedores de servicios en línea independientemente del 

país en donde se encuentren, los datos de registro como son direcciones IP de conexión históricas y recientes, 



 

 
 

cuentas de correo electrónico, números telefónicos y demás datos asociados con los que cuenten, de acuerdo a las 

políticas de privacidad y uso del servicio de cada uno de los proveedores, y a través de los canales establecidos por 

las empresas situadas en el extranjero, en caso de que de los actos de investigación a que hace referencia el artículo 

132 de éste ordenamiento legal, se obtenga información relacionada con los delitos mencionados en el párrafo 

anterior.  

... 

En el mismo sentido, la Policía Federal, podrá de conformidad a lo establecido en el artículo 132, solicitar a los 

concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos la 

preservación de información de los servicios de comunicación fija y móvil y/o almacenamiento de datos 

relacionados con hechos que se investigan, de conformidad a lo establecido en las políticas de privacidad y uso del 

servicio correspondiente y/o con la normatividad aplicable, con independencia de que cuenten o no con 

Representación Legal en territorio mexicano.  

La solicitud y entrega de los datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática se llevará a cabo de 

conformidad por lo previsto por este artículo. Lo anterior sin menoscabo de las obligaciones previstas en materia 

de conservación de información para las concesionarias y autorizados de telecomunicaciones en términos del 

artículo 190, fracción II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de las políticas de privacidad 

y uso del servicio de los proveedores de servicios en línea con independencia de que cuenten o no con 

Representante Legal en territorio mexicano.  

Tercero. Se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 202. Comete el delito de pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 

quien procure, obligue, facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas personas a realizar actos 

sexuales o de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el objeto de video 

grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, audio grabarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, 

transmisión de archivos de datos en red pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, 

electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se le impondrá pena de 9 a 18 años de prisión y de diez mil a 

setenta mil unidades de medida y actualización .  

A quien elabore, fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa actos de exhibicionismo corporal o 

lascivos o sexuales, reales o simulados, en que participen una o varias personas menores de dieciocho años de edad 

o una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá la pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a 

dos mil unidades de medida y actualización , así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del 

delito. 

La misma pena se impondrá a quien promueva, gestione, financie, posea, reproduzca, almacene, distribuya, venda, 

compre, arriende, exponga, publicite, transmita, importe o exporte el material, por cualquier medio a que se 

refieren los párrafos anteriores. 

Las penas se incrementarán de cinco a siete años de prisión y de ochocientos a dos mil unidades de medida y 

actualización, cuando una red electrónica de comunicaciones haya sido utilizada para la difusión de imágenes, 

textos audios o ilustraciones que sean consideradas pornografía de personas menores de 18 años, a público 

indeterminado.  



 

 
 

Artículo 202 Bis. Quien almacene, compre, arriende, difunda, adquiera para sí o para otro, intercambie, comparta, 

el material a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines de comercialización o distribución se le impondrán de 

cinco a quince años de prisión y de dos mil a cinco mil unidades de medida y actualización . Asimismo, estará 

sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado. 

Cuarto. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.  

Artículo 15 . Será sancionado con pena de 9 a 19 años de prisión y de 15 mil a 70 mil unidades de medida y 

actualización , al que se beneficie económicamente de la explotación de una persona mediante el comercio, 

distribución, exposición, circulación u oferta de libros, revistas, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios 

impresos, imágenes u objetos, de carácter lascivo o sexual, reales o simulados, sea de manera física, o a través de 

cualquier medio. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas en el primer párrafo del presente artículo, a quien procure, promueva, 

obligue, publicite, gestione, facilite o induzca, por cualquier medio, el material a que se refieren las conductas 

anteriores.  

No se sancionará a quien incurra en estas conductas con material que signifique o tenga como fin la divulgación 

científica, artística o técnica, o en su caso, la educación sexual o reproductiva. En caso de duda sobre la naturaleza 

de este material, el juez solicitará dictamen de peritos para evaluar la conducta en cuestión.  

Artículo 16 . Se impondrá pena de a 9 a 18 años de prisión y de 10 mil a 70 mil unidades de medida y 

actualización, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, incluyendo la destrucción 

de los materiales resultantes, al que procure, promueva, obligue, publicite, gestione, facilite o induzca, por 

cualquier medio, a una persona menor de dieciocho años de edad, o que no tenga la capacidad de comprender el 

significado del hecho, o no tenga capacidad de resistir la conducta, a realizar actos sexuales o de exhibicionismo 

corporal, con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el objeto de producir material a través de video 

grabarlas, audio grabarlas, fotografiarlas, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, 

transmisión o difusión de archivos de datos que contengan imágenes, textos audios o ilustraciones que sean 

consideradas pornografía de personas menores de 18 años, en red pública o privada de telecomunicaciones, 

sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos, y se beneficie económicamente de la explotación de la persona.  

Si se hiciere uso de la fuerza, el engaño, la violencia física o psicológica, la coerción, el abuso de poder o de una 

situación de vulnerabilidad, las adicciones, una posición jerárquica o de confianza, o la concesión o recepción de 

pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra o cualquier otra 

circunstancia que disminuya o elimine la voluntad de la víctima para resistirse, o cuando una red electrónica de 

comunicaciones haya sido utilizada para la transmisión o difusión de archivos de datos que contengan imágenes, 

textos audios o ilustraciones que sean consideradas pornografía de personas menores de 18 años a un público 

indeterminado, la pena prevista en el párrafo anterior se aumentará diez a quince años de prisión.  

Se impondrán las mismas sanciones previstas en el primer párrafo del presente artículo, a quien financie, elabore, 

reproduzca, almacene, distribuya, comercialice, arriende, exponga, publicite, difunda, adquiera, intercambie, 

comparta, venda, compre, transmita, importe o exporte , por cualquier medio, el material a que se refieren las 

conductas anteriores. 

Artículo 16 Bis. Se impondrá pena de 10 a 20 años y de 15 mil a 50 mil unidades de medida y actualización, al 

que:  



 

 
 

a) Reclute a una o más personas menores de 18 años, para que participen en espectáculos pornográficos o 

favorezca la participación de una o más personas menores de 18 años en dichos espectáculos;  

b) Obligue a una o más personas menores de 18 años a participar en espectáculos pornográficos;  

c) Se beneficie de la presentación por cualquier medio o formato, de espectáculos pornográficos de personas 

menores de 18 años.  

d) Asista a espectáculos pornográficos en los que participen personas menores de 18 años.  

Se entenderá por espectáculos pornográficos aquellos actos de exhibicionismo corporal o sexual reales o 

simulados.  

Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa al que almacene, adquiera, 

compre o arriende para sí o para un tercero, el material a que se refiere el artículo anterior, sin fines de 

comercialización o distribución. Asimismo, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado.  

Transitorio 

Único . La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018. 

Diputada Julieta Fernández Márquez (rúbrica) 

 


